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La eliminación del ARTICULO 58 del texto de la Ley de Presupuesto Nacional, ha constituido un hecho de una relevancia insospechada incluso para quienes no dudamos un momento en dar batalla contra el mismo.

Efectivamente, con el mismo empeño con que antes del debate tanto el gobierno como los medios de prensa se hacían los distraídos y ni siquiera lo mencionaban, luego de eliminado  difundieron con amplitud la importancia que unos y otros en realidad le asignaban.

Su eliminación lisa y llana molestó no sólo a los miembros del Gobierno Nacional, sino que le valió a éste una reprimenda por parte de algunos organismos internacionales de crédito; el autor material de la redacción del artículo, Marcos MAKON fue relevado de su cargo de vicejefe de Gabinete por no haber logrado la aprobación del “insignificante” artículo 58.

Medios de prensa como “Ámbito Financiero”, “Clarín”, “El Cronista Comercial”, “La Nación”, etc., antes cómplices silenciosos,  no dudaron en titular como “fracaso” la negociación del presupuesto por no haber sido aprobado un artículo al que ellos mismos  no mencionaban o lo catalogaban como “inocuo” o “intrascendente”.
Afortunadamente la presión puesta desde la organización de los trabajadores impositivos, sumada a la destacadísima tarea de un grupo de compañeros designados para esta misión, tuvo el acuerdo de la mayoría de los diputados, que se vieron coaccionados hasta el momento mismo de la votación, debiendo expedirse por el sistema de “llave”, esto es, identificando el voto.

Ninguna presión sobre ellos  tuvo efecto; los diputados del Partido Radical contaron sólo (¡cuándo no!) con la cómplice compañía de los legisladores de Domingo Cavallo y de una ínfima minoría del Frepaso devenidos ahora en voceros de las noticias malas que nos da el Gobierno (Darío Alessandro, por ejemplo).

NO ES CIERTO que puedan lograr lo mismo a través de otras leyes ya vigentes. NO ES CIERTO que el Senado pueda incorporar el artículo 58. NO ES CIERTO que puedan llevar a cabo la supresión de organismos, tercerizar servicios o modificar convenios colectivos sin esta cláusula. Esto lo dicen frente a la derrota.

Si así fuera, ¿para qué tanto empeño en aprobarlo? ¿Sería por conseguir apoyo político del Congreso? En definitiva tampoco lo lograron.

Es cierto que van seguir intentándolo por cualquier otro medio. Es cierto que perdieron una batalla. Pero si ellos la perdieron es porque la ganamos nosotros. NO ES QUE NO PASÓ NADA. PASÓ MUCHO.
Es una de las primeras medidas en contra de los trabajadores que no han podido concretar, ni aún con el apoyo o la exigencia del Fondo Monetario. 


Cuesta concluir que – para algunos – haber logrado el apoyo de la mayoría absoluta de los legisladores para conservar la fuente de trabajo sea más una derrota que un éxito.

Si no hubiera mediado decisión, prudencia, firmeza y disciplina, habríamos sin duda perdido los trabajadores.

Por eso, aún cuando no se entiendan ciertas decisiones tácticas, es preciso continuar por el mismo camino; hemos abierto una importante instancia de diálogo y hemos logrado hacernos escuchar, cosa que no ocurría desde hace bastante tiempo.

Si observamos un nuevo avance hacia la privatización, nadie dude de que será esta Conducción la que arbitrará antes que nadie las medidas tendientes a rechazarla; hace casi cinco años, cuando nadie hablaba del tema la A.E.D.G.I. venía prediciendo, anunciando y denunciando el momento que ahora vivimos, incluso cuando la mayoría de nuestros compañeros creía que se trataba de una simple campaña.

Pretender un compromiso escrito del Gobierno es desconocer los mecanismos de la negociación y es desconocer absolutamente la realidad. Con la misma liviandad con que se viola la Constitución Nacional y las demás leyes, pueden quebrantar cualquier compromiso que se asuma. NADA NOS GARANTIZA NADA. LA ÚNICA GARANTÍA ES NUESTRA LUCHA “ORGANIZADA” y en ella debemos continuar, sabiendo cuándo es oportuno decretar una medida, cuándo suspenderla, cuándo retomarla y cuándo profundizarla. Para eso está esta Conducción y para eso se consulta a las circunstancias del momento y a todos los Secretarios Generales del país, que reflejan la realidad imperante en toda la DGI.
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